
Núm. 58. Domingo 29 le marzo de 1855 8 cuartos 

Sntcrtoesc en la Redacción 
Lime*í* »f I K M ' M - i en 1*** 
Cuatro-calles (d donde Me di-
rijirdn los avisos fruncí** de 
portcjrt iors.vn.al mes para 
loa suscriptores de esta ciudad, 
puesto en sus casas, f i 2 para 
ios de fusca franco deporté. 

En Madrid se sutcribttn ta 
librería de Itatola: Falencia, 
L á b r e n l o : Barcelona, Uergnes 
y comp.*: Z --: a, Pola • Ss-
vi lia t CACO i FalladoUd, B.oU 
dan ; y sn Cddiz t H o r U l y 

Sale los martes, jueves y 
domingos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO 

A R T I G O L O D E OFICIO. í 

Gobierno civil de la provincia de Toledo— 
E l Excuio. Sr. secretario de estado y del des
pacho de lo Interior cou lecha 14 del actual 
me dice lo que copio. 

E l aeilor secretario del despacho de Ja Guer
ra comunica con fecha de t í del corriente i 
los capitanea y comandantes generales da las 
provincias la real orlen siguiente; 

» H e dado eutnta á la REINA Gobernadora 
del espediente instruido en este ministerio de 
mi cargo de resultas de las «posiciones dirigí* 
das por los ayuntamientos y autoridades civiles 
de algunos pueblos, solicitando seles abonen 
l u anticipaciones hechas da sus fondos para los 
gistes que con mas 6 menos justilicdcion acre
ditan haber invertido en medidas de fortifica
ción y defensa, lie todo se ha enterado 9. M . 
detenidamente; y considerando que la disipa
ción completa de los caudales que anualmente 
te asignan al material dt- ingenieros, y la ruina 
del sistema militar administrativo serian muy 
probobiu 'conseruenriai de dejar 4 los pueblos 
en plena libertad para disponer por ese medio 
indirecto del presupuesto general de Guerra, al 
paso que se darla mdrgen a' considerables ¡i: "¬
sos y arbitrar ¡edades en el manejo de los mis
mos fondos locaba, se ha servido resolver: ' '* 

1? Qüe unidamente por gracia especial so 
admitan las rerlimaciones de esta especie hasta 
el día presentadas, abonando su importe á los 
pueblos que ha han promovido, del alcance 
que resulta i l presupuesto general de Guerra! 
contra el real tesoro por fin del arlo prííitmd 
pasado, con prohibí* ion absoluta de que se dis
traiga cantidad alguna para dichos pagos de Jet 
comprendidas en loa presupuestos oMinario y 
eilraordinarlo deeste infnl ri 1 ,rrci M rfíei res 
al presente arto, comunierfiídoee en este senti
do las órdenes et|» cíales necesarias para cada 
uno de dichos abones, *• . . . « t t - f 

5 

0 

%? Cu© en lo sucesivo no se admitirá' por 
ningún motivo o i nteitsto cargo alguno contra el 
presupuesto general de Guerra por razón de gastos 
invertidos en obras defensivas o' de acuartela
miento, aiu ia menor escepeton, i meuos que 
su ejecución se funde en disposiciones espresas 
de las autoridades militares competentes. 

3? Que para hacer efectivo el cumplimien
to 'del anterior artículo proceda V . E . y haga 
proceder bajo la mas estrecha responsabilidad i 
todos los getes militares del distrito de su man
do en rigurosa conformidad con las ordenes ge
nerales que rigen para esa especie de trabajos, 
y en particular con ta circular de 8 de mayo 
del ano anterior* en que están previstos todo, 
loa caaos de Urgencia, en el concepto de que 
no sera' abonable njogun gasto en que no ha? 
^an interveuido el cuerpo de ingenieros y la 
Hacienda militar, según sus atribuciones res
pectivas, bien por medio'de sus propios indivi
duos s d supliendo su falta por nombramientos 
provisionales de sugetos de su confianza; sobre 
Jo cual pueden tenerse anticipadas las providen
cias oportunas por los directores, subinspectores 
ó comandantes generales de ingenieros, y por 
los ordenadores de ios éjcTcitós y distritos, 

4?' Y por'dltimo, ÍJUC las obras Ü mecidas 
defensivas particulares, i que sin inanuatode la 
autoridad militar competente recurran algunos 
pueblos se miren y reputen como medios de segu
ridad puramente individual, quedeberrfnsatisfacer 
de sus fondos locales t ó por repartos vecinales, 
¿ p o r otro arbitrio legal que les conviniere, co
mo que se trata de su propia ventaja, quedan
do únicamente - cargo deJ presupuesto general 
de Guerra las defensas que se proyecten y eje
cuten por disposición délas rcferidasautorldades 
militares competentes, por el sistema establecido 
y eon objetos de ínteres mas áinplio y general-

l'O que traslado á V. S. de orden de S. M , 
paro que la precedente real resolución so cum
pla y observe rigoroseuisnta. 
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O 0 J . . ( I - i > • 
V ?0 lo bajo i los ayuntamientos ríe lo* 

?ueblos de rita provincia con H misino objeto, 
oledo 1 4 de mano de | 8 ¿ 5 . = E . tí, I. Fran

cisco de (¿alvea. 

Gobierno r idi l de lá provincia de 7h¡edo>zz 
E l subJelrgado de monfei y plantíos de Jn sierra 
de Segura me remire, pan que ac inserte en el 
Boletín oficial de cata prouocia, el siguiente 
adieto. 

D. MARTIN" Olí F O R O V T H Y V I E D M A , 
th m i r v f . t i de la patria , individuo de méri
to y número de ' l a i reales sociedades oeflid-^ 
míen de Jaén y Toledo, subdilrgado M i -
p.d de montes y plantíos de la sierra de Se
gura pur. 6 A l . , comandante IJ MIJJCÍS 
urbana: de Caheileru de e#te lagar y-Jircei-, 
denle Je la comisión regia csiabL-cida tfl V i * 
llanueva de los Infantes de. 

l i , saber á todos los vecinos carreteros y 
l^fiad.ro* de osle partido y fu¿ra Je ¿1 , que 1>S> 
JjwuJose Tmifa Jo cu esti subdelegado* prítii I,M] 
d<r ud cargo t loj úrtunocspedieaie para la venta 
f ailjudícacion de los patio* alto y bjjo de Jos 
dote adehesa miento* de qaa je compone el mal 
arbitrio de (¿uadaMiieus y bailares, se ha denr> 
tado en el misino espediente por providtucla de 
doce de los corriente* se saquen dichos t\-r- \c-
criamientos cn subasta pública), que se ceJtmrar» 
r i en las rasas do mi habitación entre diez y 
doce de la panana del día veinte y cinco de 
ahtii inmediato, cuyos aprovechamientos . cou 
distinción de adehesare otos , pastos y sus pro» 
cioa son los siguientes. 

NmibiM- c loi VJoí del \ - T*t*J 
a :eh.nrtik'!-tóá.L p Mu alio, ,V bíin. ioip tía, 

MaJroíío 65&V .1*490. a.!*** 
Puente del Campo. 1.14o, . J.feps, SrBtf-

ífj?*;
 P5J* 7*0, 1.670.» 

Cdmínarejd. - « ¿ y 900. (.940. 

HLv . tf& 1 E » 3 
\\f*T 504-
r m h n a . . . . . . . . . J óc , B01. ¿ t i a * 
ggfM 660, ,84̂ 9- raUo . 
Dehesa Vieja 5 4 o , / 0 8 3 . 1 . 5 - ^ 

V « ¡ ? - - p i r f u o . 
B a r t w i — . , f t ° v v V P ¿ 9 - «.66-a-

Cujo airen iftuikrflo de Usi espreaados pasU 
tos re Barí por un ajíp.cnterüy qne punrip»e4 
i correr desde dicho dia;ve4pte y cinco dv nhria 
inmediato, y concluir^ m igual dia y naas dea 
arto veríídtro de jíj^f jjgsj qne soran rematado* 
en eJ mayor postor bajo Us rtndiríencs seríales 
das nn el titado auto, Í,' mu de > Eljs )* 
hacerse los pagos 00 asta suhdelcgación \ rtsscr» 
pal de cuenta, cargo y riesgo do Ja* pefaonaa sí 
cuyo favor;se rematen arm«Uo|, y en (jo* 
ajos igualcs vque se verifle^rán eJ p inero «1 dia 
quíuce U# agosto, j al segundu «i trtduta do 

(2) 

I 

n^tiemhrc del corriente arto, irguu costumb^ 
y las demás Jes serán espljcadas i los litita-lofei 
cn el acto de la subjsta, Y para que llegue 
noticia de los referidos carreteros y g a n i d , ^ 
se libra el priseuta. J)ailo en Orctra á di«i y 

ocho d* mar/o de 1 B35 . =: Martin de Poroni¿ 
y \ ledma.=.Por mandado de su merced, M . F . 
tin Mejia y Román. 

IJU que comunico i los syuntamientrn j ( 

esta nfovincia para su conocimiento y qu c J0 

den lu publicidad correspondiente. Toledo t¡ 
deiueraodc E . C . I. FranciscodeCsIve^ 

iÜQ.nandancia general de la provincia de 
Toledo. = E I capitán de la 1? compañía de tira¬
dores de seguridad me ha dado parte de qu* 
después de quince dias de marchas y contramar* 
chas en persecución de los facciosos que espita. 
Dea el criminal Vicente Peres; Ventero, logrj 
alcanzarlos i las cinco de l i tarde del ?a en los 
cerros de la Caberulla. próximos i Almorox, doa-
de los batid y persiguió basta Iss 8 de la mis
ma noche, siendo eJ resultado de esta joroada 
haber muerto tres facciosos, hrrido á seis, apo
derándose de cuatro caballos con sus monturas. 
Una carabina, cuantas* capas, garbanzos y to¬
do el Comestible que para vivir un par de disi 
eu el uaonle sacar o rr de la citada vi l la , sin qne 
/ r su. 1 >M • se haya esfieriuientado maa desera-
cia jn 1 Í de haber aido herido gravemente d 
tirador Juan Zafra. 

Lo qoe ha depuesto se publiqoe para satis-
fscoipA de los amantes de la REINA nuestra Se* 
úora y que los mcautos se persuadan de que las 
hordas de robe,lia* jamas hacen frente i los de
fensores de ISABEL 11 ni conocen otro Ínteres que 
el saqueo y robo, zz Toledo ad de marao ds 
1&3¿.¿= Gaspar do Cioico-echca. 

Regimiento Provincial de Toledo, jurisdic
ción del mssmo.zzthl Excmo. Sr. insfrotor geeo 
ral de esta arma con fechas de 28 de febrero 
último y 4 del actual me comunica las reales 
drdenes siguientes: 

^Inspección generalde milicias provinciales.^; 
S « .-• 11 - i • . -1 r.'. ü . L ^ i ir* uiar. _: f.i Excmo. 
Sr. secretario de estado é interino del despacho 
de la Guerra me diee- en ao del que fina lo 
sámente ::=Excino, Sr. He dado cuenta a S. AT. 
del oficio de V . E . de 16 de junio dftimo, con-
suhindo i cerca de si deberían ó no incluirse 
tn los sorteos para milicias á los llamados par
dos y morenos residen les en la ciudad de Huefva, 
de GUJO servicio han estado, caeqtus hasta el dia; 
y S. conformándose con el dictámen dtl 
tribunal supremo de Guerra y Marina cn su. 
acordada de )4. 9*1 srsas próximo pasado, se ha 
aefvido resolver que loa llamados pardos ó mo
renos sean comprendidos cn todos los sorteos, 
asi para el reemplazo del ejánilo como para el 
de milicias, porque justamente nivelados coa 
los demás españoles para los goces y preros}iU-
vss, debeú estarlo igualmante para la uuntribu-

• 
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clon de hombres que es ta mas gravóse. Lo 
traslado i V , para su inteligencia y i fui Je 
que la precedente real determinación pueda 
observarte, con cuyo objeto la hará V . saber 
á Jos ayuntamientos y justicias de ios pueblos 
contribuyentes al reemplazo del regiuiieutu <k 
cuya jurisdicción se halla V . encardado- Dios 
guarde á V . muchos au s. Madrid a3 de fo-
brero de i conde de S. Román* 

nOua con Ja minina sección. = El señor 
subsecretario de Guerra ma dice con fecha iti 
del próximo lebrero lo siguiente;—i^mO* Srtzt 
E l tenor secretario interino del despacho de la 
Guerra dice ai ser mano üeJ supremo tribunal 
de Guerra y Marina lo que sigue ^Habiendo 
dado cuenta á la R E I N A Gobernadora de la do
cumentada instancia en que D . Antonio tioJier 
y Fernandez, administrador de rentas reales de 
la ciudad de Marbelta y su partido, quejindo-
sc de las providcnLias dieta > por el teniente 
coronel del regimiento provincial de Ronda, v 
encargado de SUhjurisdicción, por contravención 
del real decreto de 13 de nur¿o del ano ir i -
mo, solicita que se prevenga á a<¡«< I gefe ad* 
mita en dicho cuerpo á los mozos que ha es* 
cluido por defecto eu la dentadura: y cono-* 
ciendo S.. M , que .el espíritu de citado real 
decreto se ha interpretado violentamente, con--
fundíendo la ejecución legal y justa det defec
tuoso inocente con la criminal y punible del 
maliciosamente mutilado, cuyas benéficas in
tenciones habia oportunamente previsto el ins¬
pector general de milicijs en su circular de 30 
de setiembre del misino arlo, espedida con mo
tivo del crecida ndmero de reemplazos que 
con defectos notables se presen ta ro¿ para el re* 
gimiento provincial de Sevilla, y en laque se1 

propuso evitar que llegase el caso de que no 
hubiese en jue emplear mccinii amenté eíi \oi 
cuerpos los moíoa dt-fectUosor que entrasen en 
ellos: tuvo por eonv-emente mandar se Oj'isé 
este asunto al tribunal supremo tfc Guerra f 
Marina, á fin de que esplarrarrdo l i vcrdíiderJ 
Inteligencia ojel espresado real decreto if \is¿ 
J;i ! 11 que pudiesen contrar r I objeto' de ?W 
real resolürionY eotfio ha tafaifcPj al a Jen 1 ! • 1-
dor de Marbella, pretendiendo rHbirirttt i los 
cuerpos con sol lados inútiles y notoriamente 
perjudiciales af servicio y al estado: y S. IT,, 
contornándose con el parecer de dicho supre-t 
mo tribunal, se ha servido dcelerar que siendo 
el fundamento del real derrito de 1 8 de mar > 
de 1834 evitar fraudes cuando pueda haberlos, 
J castigar la malicia) sean adimtiJos • 1 tos 
cuerpo» pan que sirvan del modo posibld y cotb 
Us prevérKtofaes que eiprtia el cita <Jo real de* 

' - solo aquellos que |>ót no hacerlo ten* 
Ran contra sí á fc> menos fuu Jadas sospechas! 
oV haber cometido el bárbaro atenta lo da inu-< 
ti lijarse; pero no los que adolezcan de impar*, 
feceion aaturril r} carnal inculp atare ,* debiendo! 
aer estos cocui, le radon como verdaderos M .tu N, 
que es á lo que termina la declaración del ins-. 

(3) 
5 pretor de milicias, y con lo que están confor

mes las disposiciones >!eJ teniente coronel del 
rtpfaúeriió provmei.d de Ronda, injusta nirr: te 
Cjlu;7iimsWo pjr 'dkho j-hriinimador, y quiere 
S '•-[ ae manifieste • 1 ,Oul gefe qüe'íui proce
dimientos han merecido la soberana aprobación, 
lúcisul» al mísmo tiempo entender á V- Anto-
.mo > fi r y Pernandca que ba InruritJo eu 
el real desagradó por el irregular é impropio 
lengujge de su ma) meditada esposirióu. De 
real ordeu lo digo í \ 9. para conocimiento 
de e¿e supremo irírjuiial, consecuente ú su 
acordada de 30 de enero último. Dios gütr le i 
V S. muchos Madrid 18 de lebrero 
de 1335. zz Francisco Martiúcz de la riona.zzí" 
de la misma real orden lo traslado i V . & 
para su conocimiento, satisfacción y demás efec
tos consiguientes-^ V yo í V . para su inteli
gencia y observancia. Dios guarde á V. mu
chos aiios. Madrid 4 de marzo de 1835. — E l 
conic de S. R o m á n " 

Lo que trascribo i V , S. para sn conoci
miento, y espero se sirva manjar se ten en 
el Bolctin O I U J I de ^sra capital para que llegue 
á noticia de las justicias y ay o iitamir oto* de los 
pueblos de la demarcación ie este r ¿¡miento. 
Dios guarde í V . 8. mucho* a jos 1 i' S de 
tn:ir¿o de 1 o * 3 5 E l e?vareado en la jurisdic
ción, ÍJa'uuso de U Torre-=3eoor corregi icr de 
est- crudsd. 

JÍU, E l antecedente oficio qoe S. S. ac^ba 
de recibir se guarde y cumpla; y al mismo tin 
y que le tenga por las justi< ias y ayuntamien
tos de los pueblos de la demarcación del regi
miento provincial á que da nombre esta capital 
sé chuilé por medio del Boh tin oficial dt ella, 
tneerundose en el mismo, á cuyo fin sé pa*é 
copialiterat al empresario. E l Sr. D . Bernardo 
Latorré , corregidor justicia mayor de esta ciu
dad de Toledo y sil partido, lo mándd y ilrma 
rñ etlá' í 1 6 de mano de 1830'.zz Bernardo 
Latorre.—Luis Anselmo Lopea. escribano mayor, 

Aviso OPICÍAL. 

^ J : \ • M . t í . i iJlaz Carretero, cKribsno 
de S. M , eo todos sus remos y señoríos, y del 
iyujiWmiento de esta villa de Ailover de Tajo, 
Sovincía y partido de Toledo, doy fi?; Que pa
ra remtvgrar al fondo de donde se soplíeron 
los gastos' ocurridos eo el cementerio comtrui-
do én esta dicha villa acordó su ayuntamiento ls 
venia! Je' seis fanega| de tierra de sus propros, 
en la v'q*j del no Tajo^ dentro Je su 'termilio 
juf&dTeeiohal, las cuales tuerón tasadas á sete
cientos cihe.uehfa rs. fanega ea venta, y i Ti i i i " 
te ra. eu renta anuaT, cuyo espediente fue apro
bado j*or efsérlor gobernador uv i l le esta pro-

c!a veinte y seis de noviembre ultinm; 
y íu l . r ' . i f • . seilálaJo día pára su remite, no 
pudo 'tener rferio por no haberse presentsdo 
uostor A uno. Lo qtte • se puso en noticia del 
mismo señor gobernador civi l , y * u seJioría en 
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decreto de dtea y ocho de diciembre próximo 
p u d o tr l irviddetermiütrque ie señalase nuevo 
dia para el remate , hjindose cédulas t i los pue
blos inmediato*, y pesándose nota al editor del 
Boletín oficial de la provincia, para que en él 
ie insertase* ai i se ejecutó, pero no pudo tener 
efecto el remate porque tampoco hubo posto-
rea i y habiéndose vuelto á consultar con el mis
mo señor gobernador civil , sa ha servido su 
•fAVía mandar en decreto de veinte y seis de 
febrero de este año, entre otras cosas, qoe se sa
quen por tercera vea sí la subasta las referidas 
tincas. y que para mayor conocimiento del pú
blico se inserte en el Boletín oficial de la pro
vincia, cuyo decreto ha sido cumplimentado 
por este ayuntamiento, y sertalidose para dicho 
remate el día veinte del próximo abril y hora 
de lasdlea de su mafíaua en Jásala capitular. Y 
para que asi pueda tener efecto y que conste 
al seflor redactor del referido Bohtin ohri i l , 
iiti.no el presente qne conmigo Urina i1 señor al* 
caldede repetida villa de Aííover dt Tajo i diet 
y siete de marco de mil ochocientos treinta y 
cinco. = Gervasio Carrasco. = Santiago Martin 
Uiaa Carretero. 

Acabamos de recibir impresa la siguiente 
proclama del general Mina. 

nNaurros: al entregarme del vireinato y 
mando deJ ejército os dije que me condotia de 
los males que esperi mentabais y que me Jamen* 
taba como paisano vuestro de l u desgracias 
que afligen al pais que me vio nacer: os con
vide' con la paz manifestándoos que ^ J U velo 
eterno cubriría lo pasado, si dóciles á mi voz 
terminabais las discusiones que fomentan los 
que anhelan enriquecerse i costa de vuestra 
sangre; y en fio concJuf asegurándoos que eje
cutaría castigas ejemplares si pertinaces subsis
tí ts en la obcecjcion. Desgraciadamente llegó 
este raso, y en el dia de boy principiadla verda
dera guerra en Navarra. E i pueblo de Leca roa, 
infiel á S. M . y á la patria, protector decidido 
de los enemigos que la devoran, ocultador de 
sus armas y municiones, quebrantando todas 
las leyes vigentes, fugándose sus moradores al 
aproximarse Jas tropas)y no dando parte de na
da á las autoridades legitimas según está preve
nido, fue entregado esta tarde i las llamas, y 
sus habitantes quintados y fusilados en el mo
mento esj justo rastigo de tus delitos. Igual suer
te espera a toda población ó* individuo que siga 
el ejemplo de Lecaroz, y con la fuerza de las 
armas daré Un i una rebelión criminal, perti
naz y vergonzosa st no os reunís i mi que aun 
estoy dispuesto i perdonar Navarros, recordad 
que te cumplir loque prometo. Cuartel general 
da Navarte 14 de marzo de i0.3¿.=iMina, 

i 

T O L E D A N O S . 

Ayer oisteis publicar la ley de Milicia ur
bana, y todo ciudadano honrado ha de ser ins
cripto en ella. La beneficencia de 8. M . y el 
infatigable desvelo de los representantes de la 
nación, han producido una ley tan sábia : en 
efecto an ella veis llamados á todos los hombres 
interesados en que se mantenga el orden públi
co, se aseguren sus propiedades y se conserven 
ilesos los derechos que nos ha restituido S. M . 
con el Estatuto Kest. No creáis i los malvados 
que con una refinada hipocresía tratan de sedu
ciros y oscurecer con arterías estudiadas Ja sa
nidad de los principios adoptados por e) gobier* 
DO. Solo exijo de vosotros que á los que inten
ten alucinaros á pretesto de celo por la religiou, 
los observéis en au conducta privada, y luego 
la comparéis con los principios que afectan se* 
guír. 

Se trata de que defendamos nuestras casas, 
nuestras haciendas y nuestras familias, y es pre
ciso tomar las armas para alejar de nosotros y 
de nuestro suelo i esos bandidos que invocan 
el nombre de defensores de un tirano, y quie
ren ocultar sus crímenes anteriores cometiendo 
otros de que sois testigos. 

A esto os iuvita vuestro corregidora Ber
nardo Latorre. 

- ¿viso. 

Se desea saber el pueblo de esta provincia 
donde residan y quienes sean los heredaros ó 
parientes de D . Andrés DUz de Meylán, agente 
que fue de negocios en la villa y corte de M a 
drid, que conserven los papelea y documentos 
que le recogieron, para saber si existen entre 
ellos unos que se buscan. La persona en cuyo 
poder se hallen, si llega i su noticia este aviso, 
tendrá la bondad de escribirlo á D. Antonio 
Ort iz , procurador de Jos juegadol de esta ciu
dad, para ponerse de acuerdosobrc el particular. 
V se gratíficari. 

En la librería de Hernández, se halla de venta 
' ta obra siguiente: 't 

El hombre feliz independiente del mundo y 
de la fortuna, ó el arte de- vivir contento en 
ooalesquier trabajos de la vida. Obra escrita en 
portugués por el P. D . Teodoro de Ahueida, de 
Ja congregación del oratorio y de la academia, 
de ciencias de Lisboa. Traducida al español ton 
notas, nueva odicioo adornada con 1 5 estampas 
finas, un tomo en 8? pasta, i 30 reales. 

(Jico del comercia, n? 317.) 

Toledoi Imprenta ds D.J. de Cea, caite ds im Trinidad, núm. 10. -i' 
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